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PROVESO EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA  
RADICADO: 680014003004-2022-00021-00 
DEMANDANTE: COOPERATIVA DE CRÉDITO Y SERVICIO COMUNIDAD 

“COOMUNIDAD” NIT. 804.015.582-7 
DEMANDADOS: ALEXANDER HERRERA SALAS CC. 1’002.255.195,  
 JUAN CARLOS SERRANO SERRANO CC. 91.225.195  

OMAIRA ROJAS DE VALENCIA CC. 63.308.706 
 
Al Despacho de la señora Juez, informando que el endosado en procuración atendió el 
requerimiento ya allegó desde el E-mail registrado en el SIRNA 

omar.gutierrez@ahoracontactcenter.com  la solicitada terminación. El expediente 

contiene dos cuadernos, el principal, cuenta con 139 folios electrónicos, y el de medidas 
cuenta con 44 folios electrónicos. No existen solicitudes de remanentes dentro del proceso, 
consultada la base de depósitos judiciales, se observan títulos por valor de $ 2.357.070,00, 
finalmente, la demandante informó que la solicitud de terminación de pago de la obligación 
incluye costas. Bucaramanga, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 
 
EDUARD HORACIO GUTIÉRREZ SUÁREZ 
Escribiente 
 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
Entra al despacho solicitud de terminación por pago de la obligación y las costas, dentro 
del cual indica que, los títulos de depósitos judiciales por valor de $2.367.070 se deben 
pagar al demandante, sin embargo revisada la aplicación de depósitos del banco agrario 
la suma de los dineros allí resguardados llega al valor de $ 2.357.070,00, existiendo una 
diferencia de diez mil pesos moneda corriente, lo que debe ser aclarado por el solicitante. 
 
Por otra parte, menciona el Dr. OMAR MAURICIO GUTIERREZ HERNANDEZ que se 
encuentra actuando como apoderado de la parte actora, sin embargo, no obra poder alguno 
en el expediente, sino que, se encuentra facultado para actuar como endosatario en 
procuración, por lo tanto la solicitud de terminación del proceso no se encuentra en debida 
forma.  
 
Solicita no condenar en costas y perjuicios, sin embargo, la terminación por pago de la 
obligación, debe incluir las costas, tal como indica el artículo 461 del C.G.P. razón por la 
cual se observa una contradicción entre el numeral 1° y el 4°, de las peticiones presentadas. 
 
Por lo anterior el JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, 
 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO- NEGAR la terminación del proceso por pago de la obligación y las costas, por 
lo expuesto en la parte motiva. 
 
SEGUNDO- REMITIR, de manera inmediata el proceso al Juzgado de Ejecución Civil 
Municipal de Bucaramanga – Reparto, teniendo en cuenta que ya se encuentra enviado los 
oficios que comunican la remisión del expediente.  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 
JANETH QUIÑONEZ QUINTERO 
JUEZ 

JUZGADO CUARTO (4º.) CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA 

 
Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 

éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 159 que se ubica en 

un lugar público de la Secretaría de este Juzgado durante todas 

las horas hábiles del día 17 de noviembre de 2023. 

 

 JUAN FELIPE SALCEDO ROA 
Secretario 
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